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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
PARTE OFJCIAL Slon orgánica, con la misana efecti~ Ministerio de la Goberna-

vidad. ció»

-ORDENES

- ~ ':Jo
Ministerio de Hacienda

A teniente coronel

D. Francisco Puig Garda de la Co
D!6ndancia de Barcelona, co~ la efecti
Vidad de 27 de mayo último.

D. Li~erato Moralejo Juan. de la Co
lI!a!1dallG1a ie Madrid, con la zrnsma efec
t¡"ldad.

P. D.,
C. ESPLA.

Señores Gobernadores civiles de las
provincias, Delegados gubernativos
de Ceuta y Melilla, InSlPector ge
neral de la Guardia Civil y Director
general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior
inmediato a los jefes, oficia.les y bri
,ga,<tas de 'la Guardia Civil compren
didos en la siguiente relación, que
comienza con D. Emilio Garrido Fe
lipe y tel'1Il1ina con ,D. Francisco Jáu
regui Goyena, loe cuales están de
clarados aoptos ¡para el a&Censo y son
los ,másantiguos en. su etniPleo, de.
bien(\o diMrutar en el que se les con
fiere la ef«tividad que a cada uno
se le asigna en 1a citada relación
continuando el teniente coronel do~
Eduardo Agust[n Serta, que ascien
de a coronel, y el comandante don
Mal1uel &odrJ«uez Molina, qUe as
ciende a teniente coron-e4. en la mis
ma situación en que se encuentran
y el comandante D, Román Morale;
Martfnez. qde llllCiende a teniente
coronel, ''1 alféreces, que ascienden
a tet11ente•• en 101 destinos que en
la actuaaidad tlrven.

Lo ~u.e comunico a V. E. para IU
co~ocmllento y c:w~liom,(ento. Ma
drId, 'J de junio ele J933.

~ 00m00A
Sefior 'InSIPettór llrenera.lde 1ft Gu.r

di& Civil.

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones
remitid:J.s a este é!l1inisterio de los
servidos pr~stados por ~etsonal de
la Guardia Civil, durante el mes de
aibril último, con derecho al percibo
de los devengos reconocidos ¡por las
diSlPosiciones vigentes,

He tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclaJlT1en ·las dietas y
pluses que corres.ponda .percibir al
¡personal de reoferencia.

Lo digo a V. E. !para su conoci
miento y cUlTIjplimiento. ,Madrid. 31
de mayo de 1933.

A alféru

(De la Gactta núm. 161).

D. Aurelio Fraile Vicente, subofi~

daJ, de la Comandancia de Murcia,
con la misma efectividad.

D. Raimundo Casaño AbeUán, sub
oficial de la Comandancia de Este
pona, con la miSoma efectividad.

D. José Gonrález iFernández, sub
oficial, de la Comandancia de Valen
cia, con la misma efectivid'ad.

D. Ginés Ortiz Gar,cía, sargento
de la Comandancia de Valencia. con
la 'JlliMna e·fectivi.dad.

P. n.,
VUOAU

Seftor Inter¡entor general de la AdmS
ni.ltración del Estado.

Sdioret Interventor centrar de Guerra
,7. Ge~lII1 de la sexta división orgá
111Ca.

mSPONIBLES

Ilmo. Sr.: Atendiendo a 10 solicitado
por el Comisario de Guerra de segunda
clase del Cuer¡po de Intervención Civil
de Glierra D. Pablo Salazar Esteve, con
destino en la Intervmci6n Delegada de
la Dirección general de Marruecos y
Colonias en las Intervenciones y Fuer
zas Jalifianas de Yebala Central, de
acuerdo Con la orden comunicada de la
citada Dirección General, fecha 24 de
ma·yo último, este MirlÍ3terio ha resuel
to que dicho Comisario quede en situa
ción de disponible forzoso en Burgos,
como cotn»r'endido ~n el aapartado A) del
artículo tercero del decreto de S de ene
ro próximo plisado (¡J). O. de Guerra
núm. 5), surtiendo efectos administrati
vos esta disposición en la revista de
Comisario del presente mes, debiendo.
no obstante, continuar desempel'lando su
actual cometido hasta que designado su
re~vo se incol1POre a éste y le haga en
trega en la forma reglamentaria.

Lo comunico a V. l. para IU conoci
~nto 1 c~limiento. Madrid. 10 de
junio de 1933.

P. D.,
VERGU"

1t&AC10K QUt: 1& CIT.

Sdíor...

A capit6n

D. Gumenindo G6mez Sieiro de la

da
Comandancia de Badajoz, con la efectiY¡

d de 2J de mayo \Í:\timo.

A tem.te

D. Gerardo Galadle C¡i\,o, ete 1&

efCom~~dan<:ia de Asturias. con la
ectlVtdad de U. fe<:ha de esta. di..

5losiciófl<,
D'. Muuel ,Guclp. Fernández Cie

I~ 'C1eCé.ceres, con' la misma. elec:tl
Yld&d.

,Increso

'1:>. Afherto Pérez Garc:!a, del Ar
~a de Infamena, en situación de dil
Mnft>l~ ltlnoso en • lle8'Ünda dm-

Cir<lIlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
..ísterío se ha resuelto conceder el empleo
slJjlerior inmediato' a los jefes, oficiales,
subo! íciales y aargentos de Carabineros
cOIT1lprendidOI en la siguiente reladÓCl. que
comienza con D. Francisco Puig Garcia
). termina con D. Ginés Ortíz García, los
eualt s está. declarados aoptos o¡>ara obte
nerlo r ~on 103 más antiguos en sus res
pectivos empleos, debiendo disfrutar en
el que se les coo'fiere la antigjiedad que a
cada uno se eel1ala.

Lo c()l1lunico a V. E. para su conoci
n:iento y cumplimiento. Madrid, 9 de ju
nIO de 1933.
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RELACI0N gUE SE CITA

A coroneles

D. Emilio Garrido Felipe, de la
Comandancia de Caballería del quin
oto Tercio, con efectividad de 13 de
-mayo de 1933.

ñ. Eduardo Agustín Serra, de dis
ponible en Madrid, con efectividad
<le 13 de mayo de 1933·

A tenientes coroneletl

D. Román Mora'les Martínez, de
la Comandancia de Santander, de

primer jefe, con efectividad de 13 de
mayo de 193(J.

D. Manuel ,Rodríguez llolina, de
diSl¡)onible ea Valladolid, c~ efecti
yidad de 1'3 de Ola,.. de 1933-

D. Pedro Simarro Roi~, de ta Co
mandancia de Teruel, coa efectil'idad
de 13 de .ay. de 1933.

A (:oINIndantu

D. A~el 140lina Galano, del es
cuadrpn del primer Teccio, con efec
tividad de 13 de mayo de J933.

D. Emili. López Carrillo, de la
Plana Mat"or del 23.· Tercie, con
efectividad de J3 ce may. ce JP33.

1). J oaqui. La ureiro Pérez, de la
Comandancia de Cuenca, c.. efec
trvidad de 1.1' de mayo de 1~33.

A capitanee

D. Juaa Vkh Balesponeoy, de l.a
Guardia Colonial del Golfo de GUI
nea, con efectiyidad de 6 de mayo
de 1933.

D. José Medina Fillol, de la se
'funda Comandancia del ".·.Tercio,
con efectiyidad de J3 de mayo de
J933·

D. Hipblito Alvarez Cornés, de la
Comandancia de Iniaater'a del 3'7••
Tercio, con efectividad de J3 de ma
yo de 193'3.

D. Antonio Devesa Giner, de la
Comandancia de Alicante, con efec
tividad de J3 de mayo de 1933·
. D. Enrique Garcia Lasierra, de la

C<>mandancia de Huesca, con efec
tivi<1ad de 13 de mayo de J93.1·

D. José Bolafíos López, de la Co
mandancia de Inianterla del 1-4.· Ter
cil!l, con efecHyidad de J3 de. mayo
de J'933·

D. Alejandro Hernández Martin,
de la primera Comandancia del 29.·
Tercio, 'COll efectividad de J3' de ma
yo de 1933.

D. Antonie Penelas Cancela, del
e!cuadróa dd sexto Tercio, con efec
tividad de J3 de ,mayo de J9313·

D. Ant...i. de Acufla Guerra, de la
Coman<laacia de Madrid, coa efectiyidad
de 14 de m.,.. de 1933.

A t.nlentn

D. Eutni. Alonso Riftra, de la Co
madancia de Santander, coa efectividad
& 7 de jni. de J033·

D. Patrociaio Geeál.z :RNricuez. de

la Comandancia de Logroño, con la miso'
ma.

D. Miguel ~Iiguel Datamor, de la Co
mandan\:Ía de Lérida, con la misma.

D. Manuel Martinez Pedré, de la Co
mandar:cia de Cádiz, con la misma.

D. Juan ,Estallo Rodríguez, de la Co
mandancia de Huesca, con la mi.ma.

D. José Monteagudo Gallego, de la
Comandancia de Córdoba, con la misma.

D. Pedro Bravo Gartía, de la Coman
dancia de Zaragoza, con la misma.

A alférecea

D. Eugenio Méndez Ballesteros, de la
Comandancia de Salamanca, con efecti
vidad de 7 de junio de 1933.

D. Fernando Ayape Aisa, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, con la misma.

D. Juan Cuadrado Peláez, de la Co
mandancia de Granada, con la misma.

D. Mariano Arranz Pérez, de la Pla
na Mayor del 9.· .Tercio, con la misma.

D. Alfredo José Coloma, de la Co
mandancia de Alicante, con la misma.

D. Emilio Roldán Abós, de la Plana
~!ayor del 20.· Tercio, con la misma.

D. Vicente Vimbela García, de la Co
mandancia de Tarragona, con la mísma.

D. José Guasp Tortellá, de la Coman
dancia de Lérida, con la mísma.

D .Jo.é Sáez Botella, de la Comandan
cia de Murcia, con la misma.

D. Juan Pulido Pérez, de la Coman
dancia de Córdoba, con la misma.

D. León Hernán Yagiie, de la Co
'!13ndanda de Soria, con la misma.

D. César Praga González, de la Co
mandancia de Pontevedra, con la misma.

D. Antonio Guerrero Fernández, de la
Comandancia de Málaga, con la misma.

D. Angel Garcia Cintero, de la Co
mandancia de Huesca, con la misma.

D. José Núñez Pérez, de la Comandan
cia de Vizcaya, con la misma.

D. Benjamin Campos Barriuso, de la
Comandancia de Madrid, con la misma.

D. Fidel Pinedo Tejada, de la Co
mandancia de Burgos, con la misma.

D. Rafael Garcia Ruano, de la Co
mandancia de Soria, con la misma.

D. Gregorio Franco García, de la Co
mandancia de Caballería, del 2S.· Tercio,
con la misma.

D. Natividad Rodríguez Santos, de 103
Escuadrones de la Comandancia de Jaén,
con la misma.

D. Francisco Jáuregui Goyena, de la
Comandal1da de Caballería del 27.· Ter
cio, con la mism~.

Madrid, 7 de junio de J933.

Ilmo. Sr.: A propuetta de esa Direc
ción general de Seguridad,

Este Ministerio de la Gobernaci6n se
ha senido disc>oner 10 siguiente:

l.· Que, según previene el Re¡,lamen
to de la Escuela de Poliela etpafíola, le
anuncien 103 exámenes anuales ,para in
greso en la misma de 300 alumnos, con
el fin de cubrir la; vacantes que exf.lltan
en el Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia cuando estos alumnos terminen el
l)lan de estudios de dicha Ee<:uela, que
dandI) los restantes, si los hubiere, en ex
pectación de destino, indepen<iiente este

número de ,plazas de las que puedan co
rresponder, según el artículo 34 del Re
glamento del repetido Centro, a los hi
jos o hermanos de los funcionarios del
Cuerpo de Investigación y Vigilancia o
de los jefes, oficiales, clases o guardias
del de Seguridad fallecidos en actos de
.ervicio o como consecuencia de heridas
recibidas o enfermedades contraidas con
ocasión del mismo.

2.0 De las 300 plazas que se citan en
el número anterior se reserva un 20 ¡¡or
Joo para los hijos de funcionarios de Jos
Cuerpos de Investigación y Vigilancia y
Seguridad que reúnan las condiciones que
oc fijan 'Para los aspirantes en general.

3.· Asimismo se reserva un 10 por
100 p<\ra los funcionarios de la escala au
xiliar- del Cuer;po de Investigación y Vi
gilancia que no hayan cumplido cuarenta
años de edad en el día que se publique
esta convocatoria y que. igualmente re
unan las demás condiciones que se fij an
para los aS'Pirante•.

4-0 Igualmente se reserva otro JO por
100 para los funcionarios en activo del
Cuerpo de Seguridad en las mismas cir
cunstancias que los comprendidos en el
número anterior.

5.· También se reoerva otro 10 por
100 para las clases e individuos en ac
tivo de la Guardia 'Civil que no ,ha
yan c\lflll'plido la edad de cuarenta
años en la fecha que se publique esta
convocatoria y reúnan el resto de
las condiciones que se deterrnJinan
,para los citados aSlPirantes en gene
ral.

6.° Si el número de aSlPirantes
comprendidos en los tres apartados·
anteriores, que fueran aprobados, no
llegara al tanto por ciento que se
les reserva, el sobrante se agregará
a la lista general de aspirantes.

7.· Podrán acudir a la convoca
toria todos los eSlPafioles varones que,
siendo ma~ores de veintiún afios el
día en que se determina \para dar
principio los ejercicios, no hayan
cUllllPlido los treinta y tres en la fe
oha aludida 'Y reúnan además los re
quisitos que se establecen.

S.· La Dirección general de Se
gurida.d queda facultada \para no ad
mitir las in,standas, rechazar a los
aspirantes después de admitidos o ex
pulsar a los alumnos en los casos
en que, \por sus antecedentes o cir
cunstancias especiales, juzgue opor
tuno adoptar esta determinación, sin
dar a conocer los motivos en que se
funde ni reconocer otl'O derecho a
los interesados que la devolud6n de
los documentos \presentados y can
tida.des aibonadas \para tomar parte
en. los exámenes, si aun no hubie
ran in,gresado como alumnos en la
Escuela.

9.° Los ejercicios serin dos: uno
escrito y otro oral.

10. Los emmenes han de versar
sqbre conocimientos de Dereoho pe
nf,l, Derecho !poUtico y adm¡jnistra
tivo, Geogra.fla particular de ESlPa-.
fía, Elementos de Aritmética y Geo
metrla, y de Anatomo-fislolo¡g{a hu
mana, eacrltura al dictado y análisis
gramatical, con arrecIo a las reglas
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dictadas por la Academia Española
de la Lengua.

11. Dichos exámenes se efectua
rán en cada ejercicio ante un Tribu
nal, constituido por cuatro profeso
res de la Escuela, presididos poi" el
Director de la misma o por el pro
fesor que éste designe, si .por cual
quier circunstancia hubiera de actuar
más de un Tribunal.

12. El derecho al perdbo de la
gratificación que a favor de los alum
nos establece el 'Párrafo segundo, ar
tículo 48 del reglamento de la Es
cuela, queda en suspenso ¡para esta
convocatoria ,por no haberse consigna
do en ,pres~estos cantidad alguna para
esta atención.

13· Una Tez atprobado el plan de
estudios de la Escuela, los alumnos
pasarán a prestar serTicios prácti
cos en el Cuertpo de Investigación
y Vigilancia, y donde el Director ge
neral disponga, como agentes de ter
cera clase en concepto de interinos
por un período no mayor de dos
años.

14· Esto. nombramientos interinos
tendrán todos los derechos y deberes
inherentes a los funcionarios de Inves
tigación y Vigilancia en su calidad de
agentes de la Autoridad, pero no se les'
incluirá et1 d Escala·fón general del
Cuer:po ~l!'sta que, realizando prácticas
del serVICIO durante el plazo citado no
mayor de dos afio., demuestren sufi
cientement« su disc~Iina, catpacidad DIO
ralida<l pública y ¡privada, amor' a la
profesión y adhesión al Régimen; cuali
dades que serán apreciadas libremente
por el Director gooeral, previos los in
formes. y asesoramientos que considere
conveDlentes.

15· Los que no reúnan las cualida
de•. de que se habla en el párrafo an
terIOr podrán ser. en cualquier tiempo
separados del cargo por resolución del
DIrector general, sin que esta autoridad
~ halle obligada a comunicarles los mo
tIVOS en que se funda esta separación, la
que en todo caso será firme, sin ulterior
recurso.

16.. Los agente. interinos, una vez
termlDadas las ·prácticas a que se refie
re el número 13,' si los informes les son
favorasbles, sufrirán un último examen
que será princi,palmente práctico, y lo;
que resulten aprobados se les nombrará
definitivamente funcionario. del Cuerpo
d~ Investigación y Vigilancia con la úl
tima categoría de la escala técnica, y se
entenderá que lo son con los derechos y
deberes. que concedan las di9lPOsiciones y
le,yes vIgentes en la fecha del nombra
mIento ddinitivo, si bien les será ~
a!'o~o, a todos los efecto., el tiempo que
SIrvIeron con carácter interino. .

Los agentes interinos que no fueran
apr?bados en el último examen, a que se
refIere el párrafo anterior, serán dados
de baja definitivamente en el Cuerpo en
I~s mismas condiciones que los cO!111>ren
dldos en el número 15.

17· Por esa Direcci6n general se re
da~tarán y publicarán los programas con
SUJeción a los que hayan de verificarse
los ejercicios, se formulará el cuadro de
exenciones flsicas y se dictarán también
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cuantas instrucciones sean necesarias pa
ra la llI¡>licación de esta orden.

18. Quedan en suspenso para esta
convocatoria las prescripciones r~lamen

tarias que se opongan a los preceptos de
esta orden o a las instrucciones que para
su c~limiento dicte esa Dirección ~e

neral .
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos, consi¡uientes. Madrid, 7 de
junio de 1933.

CASARES QUlROG.l

Serior Director ~ral de Se&Ut"idad.

(De la Gacda núm. 161).

N 01o.-Lo3 programas de ingreso a
que se refiere la orden que antecede ¡e
p¡j)lican et1 la misma Gacda.

- te' •

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DB PBRSONAL

INVALlOOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia 1N'O
moyida 90r el cabo del Cuer¡po de IN
VAUOOS MIUTARES Manuel Dlaz
Blanco, en solicitud de ser clasificado en
la primera Sección del mismo; teniendo
en cuenta que el solicitante fIJé herido
en acci6n de guerra por eJqplosión pre
matura de una bomba de mano en el
momento de la lucha con el enemi¡o,
este Ministerio ha resuelto acceder a iU
petición, disponiendo que por la Jefa
tllra del citado Cuerpo ¡ea clasificado
en la primera Sección, por hallarse com
prendido en 'los preceptos de la base ¡c
gunda de la ley de 15 de septiembre de
1933 (D. O. núm. ~I).

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cumoplimiento. Madrid, 5 de ju
nio de 1933.

AzAJA

Seflor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el ex¡pediente illt
truido en la octava divi6ión orgáni
ca, a imtancia del soldado de la Coman
dancia de Intendencia de ~1iI1a Silvi.
no Pereira Fernández, en solicitud de
ingreso en el CUeI1PO de INVAUnaS
MILITARES, este Ministerio ha re
suelto conceder el ingreso en la Sección
segunda del ex¡presado Cuerpo al men
cionado individuo, como Inutilizado en
aocidente del servicio antes de la anula
ción del r~glamento de 13 de abril de
1927 (C. L. núm. 197), ¡por hallarse su
inutilidad incluida en el cuadro anexo al
mismo, haber formulado su petición den
tro del plazo seftalado, comprendido en
la primera base transitoria de la ley de 15
septi~mhre último (D. O. núm. 231), y
debiendo tenerse en cuenta ,para efecto3
econ6micos lo que detennina la base
cu~rta de la .... ;~",a v citada ley,

~~J;... •
Lo comunico a V. E. para su conocI

miento y clJqllimiento. Madrid. 5 d!
junio de 1933.
_·1.
):~.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor: Intenentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vj¡¡to el ex¡pediente tra
mitado en la octua diTisión, Pilra acr....
ditar el dtt"echo a iogreso en el Cuerpo
de INVALIDOS v,ILITARES del le
¡ponarío llanuel Soto B1aDc., cuyo Ter
dadero ~re comprado en el mi&
mo es el de llanuel <::ereij. Souto; t....
ni~do _ Clle~ 41le su i.utilidad, oc.
rrida en accidente fortuito, se halla i.
c1uida en l~ cuadros de 8 je marzo die
1877''1 13 « abril de I~ (C. L. mí
mero~ l'l8 '1 IW, relJPOC'in.mente), por
e.te Ministerio se ha resueolto el ingr~
del mencionado indiTiduo Manuel Cerei
jo Souto en la segunda Sección del ex
presado Cuerpo, como co~rendido «:
la base primera transitoria de la ley de
15 de -eptiembre último (D. O. nÚJD1
ro :r.n), debiendo tenerse en cuenta pa
ra efectoi econ6micos l. 411e diSl?One la
base cuarta de la misma y citada ley.

Lo com.nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieato. Medrid, 5 de
jlll1io 41. 1'33.

AZ~ÑA

Seftor S.w.eeretuio de este Mini.teno.

SelIor Inknentor central d. Guerra.

LICENCIAS

Excm.. Sr.: Conforme con lo solici
bIdo por el teniente coronel ce INFAN
TERIA D. FrancllCo de Bort>6n y de la
Torre, .. situación de di8pOl1ible en esa
diYisi6n, este M,inliterio ha resuelto con
cederle .n mes de licencia por asunto&
propios JlU'a París (Francia), con arre
glo a 1. ¡prevenido en lae intrucciones
aprobadas por orden de 5 de junio de'
1905, circulares de 5 de mayo de 19127.
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 101, :nI, 41. y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, lO de
jllflio de 1933.

Az.\:íA

Sefíor General de la primra división or
gánica.

Sefior .Intenentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el comandante de INFANTE
RIA D. Fernando Ramos y D!az de VI.
la, ayudante de campo del General de la
segunda Brigada de Infanter!a D. JoÑ
Miaja Menant, este Ministerio ha re
suelto concederle veinte dlas de licencia
por a,suntos propios para Oporto, Coim
bra, Figueira da Foz (Portugal); con
arreglo a Jo prevenido en las instruccio
nes aprobadas' por orden de 5 de junio
de 1905 '1 circulares de 5 de mayo de
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192¡, 2¡ de junio y 9 de septiembre de
1931 (C. L. núms. 101, 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1Iadrid, 8 de
jooio de 1933-

AZ.\ftA

Señor General de la primera divisjón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado T){)r el comandante de INFANTE
RL\ D. J03é Ordóñez Yasel, con des
tino en el batallón de Montaña núme
ro 1,' este :Ministerio ha resuelto cooce
derle veinticinco dias de licencia por
asuntos pro;>ios para Roma (Italia) y
Toulousse (Francia) con arreglo a lo
prevenido en las instrucciones aprobadas
por orden de 5 de junio de 1905 y cir
cula~es de ;; de mayo de 19:17, '27 de ju
nio y 9 de septiembre de 1931 (e. L. nú
meros 101, 221. 41I Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miL'Oto y cumplimiento. Madrid, 8 de
junio de 1933.

AzAiiA

Señor General de la sexta divi.ión or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto e-I escrito dirigido
a este Departamento por la Jefatura del
Cuer¡po de I~\'ALlDOS ~fILITA
RES. ¡por el cual el soldado del mismo
Fcd-DaI Ben Hamido Gomari núme
ro 145, solici.ta un mes de licen'cia, por
asuntos ,propIOS para Fez (Marruecos)
este Ministerio ha resuelto acceder a I~
petición del interesado. ¡por hallarse
comprendido en el articulo 37 del regla
mento del Cuerrpo de 5 de abril último
(D. O. núm. 8::1), y con arreglo a las
in.>trucciones a,probadas en 5 de junio de
1905. 5 de mayo de 1927, ::17 de junio
y 9 de septi¡¡mbre de 1931 Ce. L. nú
meros 101, 2:21, 411 y 681, respectiva
mente).

.1.0 comunico a V. E. para su conoci.
mIento :r cumplimiento. Madrid, ::19 de
mayo 00 1933.

AZAib

Seflor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

CirClllor. Exano. Sr.: Este Minis
terio. a ¡propuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militares de San
Fer~ndo y San Hermcnegildo, concede
las ~~siones de San Hcrmenegildo CJue
se IndICan, al ¡personal de las distintas
Armas y Cuerpos del Eijército que figu
ra en la siguiente relación, que da ,prin
cipio con el teDiente cQronel de Estado
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May?r, D. Eduardo Casas Zaballa y
termma con el teniente coronel de In
genieros. retirado, D. Fernando Iñiguez
Garrido; en las ~resadas condecora
ciones disfrutarán la antigüedad 1 fecha
de percibo que reSlpeCtivamente se les
asigna. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1933.

~A

"IIDtti~t"! ..;~~~=·:· ...:! ~;-.~-~-:.~ 1f..J6It
Selíor...

-.wuaa- QQ& .'C1TA

Estado Mayor

Teniente coronel, activo, D. &iuardo
Caoas Zahalla, cruz, con la antigü~~d
de 29 de marzo de· 1933, con la penslon
anual de 600 ~setas, a partir de pri
mero de abril de 1933. Cursó la docu
mentación la primera división.

In/tMlerio

'Coronel, retirado, 0.. Joaquín Guerra
Zagala, placa. con la de ::l8 de enero
de 1933. con la pensión anual de 1.200
pesetas, a partir de primero de febrero
de 1933. /por la Dirección general de ,la
Deuda 1 Clases Pasivas. Cursó la do
cumentación la primera división.

Coronel. retirado, D. Manuel Gonzá
lez Alonso, placa, con la de .ag de no
viembre de 19~, con la pensión anual
de 1.200 1le5etas, a ¡partir de .primero de
diciembre de 1932. por la Dekgación de
Hacienda de Pontevedra. Cursó la do
cumentación la octava divi3ión.

Capitán, retirado. D. Antonio Gómez
Navarro, cruz, con la de 5 de abril de
1932, con la pensión anual de 600 pe
setas, a partir de primero de mayo de
1/)3.:1, por la Delegación de Hacienda de
Murcia. Cursó la docu~ntación la ter
cera di'fisión.

Caball~ría

Comandante, retirado, D. Agl1stín Ro
ddguez Redondo. cruz, con 1& de 12 de
febrero de 1932, coo la pensión anual de
600 pesetas, a partir de ,primero de mar
zo de 1/),32, ,por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas. Cursó la
documentación la primera división.

Comandante, retirado, D. Federico Al.
varez de iuevedo y León, cruz. con la
de 3 de marzo de 1932. con la pensi6n
anual de 600 pesetas, a ¡>artir de ¡t.'í
mero de abril de 1932, por la Dirección
¡¡,eneral de la Deuda y Clases Puivas.
Cursó la documentación la primera di
visión.

ArtillcrÚJ

Coronel, retirado, D. Ramón Briso de
Montián y Lozano, placa, con la de a7
de agosto de 193::1, con la pensión anual
ele 1.200 pesetas, a p~rtir de primero de
septiembre de 193::1. por la Dirección
g-eneralde la Deuda y Clases Pasivas.
Cursó la documentación la ¡primera di
v!libo.
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Ingenieros

Teniente coronel. retirado, D. Fer
nando Iñiguez Garrido, cruz, con la de
:ól5 de junio de 1932. con la pemiÓll
anual de 600 pesetas, a ¡partir de priote
ro de julio de 193:ó1, por la DelegaciÓCl
de Hacienda de Sevilla. Cur3ó la docu
mentaCión la llegUllda diTiai6n.

~adrid. 9 de junio de 19J,3.-Azaiia.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
~jo Director de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo,
en el que se propone al tenk!1te corooe1
de INTENDiENCIA de la Armada, re
tirado, D. Felipe VizcarroDdo VillalÓll
para la pensión de placa 4e San Her
menegildo, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo prapue3to, otorpndo al in
teresado la citada ,pensión con la anti
güedad de 6 de octubre de 1932, aper
cibir desde primero de noviembre si
guiente por la Dirección General de la
Deuda 1 Qases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 9 de
junio de 1933.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando 1 San Her
menegildo.

.Excmo. Sr.: Vi3to el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares
de San Fernando y San HermenegiMo,
en el que se ,prqpone al oficial segundo
del Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES, retirado, D. Alfredo Tierno Or
tega para la opensión de cruz de San
Hermenegildo. este Mini*t'io ha re
suelto acceder a lo propuelto. otorgando
al interesado la citada pensión con la
antigüedad de 30 de abril d'el año. en
curso, a fllercibir desde primero de ma
yo siguiente,por la Direccióa ~eral de
la Deuda 1 Qases Pa3ivas.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cump1imiento. ll.trid, 9 de
junio de 1933. .

Seiior Presidente del Con!lejo Director
de las Asa.mbleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando 1 San Her
menegildo,'

Sellor General de la primera división
orgánica.

PREMIOS DE EF'ECTIVIDAD
ti· 1, : 1 • ......,

Excmo, Sr.: Visto el escrito de esa
división, fecha ::13 de mayo próximo ¡pa
Nado, y con arreglo a los prece~os de

,las órdenes circulares de 24 de junio de
192'8 (e. L. núm. :2IJS) y primero de
septiembre de 1931 ('O. O. níun. 197).
este Ministerio ha resuelto cOl\ceder al
comandante de INTENDENCIA. dis
ponible forzoso en esa división, D. Jo
sé Rovira Mae3tre, los premios de cfec-
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tividad que se detallan a continuación:
Quinientas pesetas anuales, por un quin
quenio que percibirá a partir de prime
ro de febrero de 1925, y mil pesetas
anuares, por dos quinquooios que ~rci-

birá desde primero de febrero de 1933.
Lo comunico a V. E. ,;>:ara su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1933.

Az.diA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Inten'entor central de Guerra.

,. .e. •
SBCCIOK U. 1IA"l'E&UL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Autorizado a;x¡r ley de
29 de octubre último (D. O. núm. 256),
las obras de construcción de cuarteles
de INFANTERIA en los terrenos de
nominados "El Goloso", en el término
de. Fuencarral, !prescindiendo de los trá
mItes del ex.pediente exigido· por la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de julio
de 1911 (c. L. núm. u8) y examinado
el .. Proyecto de acuartelamiento para
una Brigada de Infantería en El Go
loso JO (Am.pliación del ae adaptación
c~~sado ~n 10 de- octubre de 193:l-Edi
fl~l~s n1;"11I;. :J y z'-Fusileros), este
~mlst~rIo ha resuelto aprobarlo, para
eJecucló~ de las obras que comprende
por el s!st~ma de contrata, mediante su
basta, ¡pubhca de carácter urgente y si
multaneo en las plazas de Madrid y
~a~celona; autorizándose ésta con ID
Jec!6n a 105 pliegos de condiciones con
temdos en el eXJPe<1iente de subasta for
mula~? p~r la Comandancia de Obras y
:orhflc&Clón de esa división, en los que
.e hará constar que en los sucesivos
Pres.upuestos de este Departamento se
conSIgnarán los crédit03 necesarios pa_
ra q~e las. obras se realicen aín inte
rrt'?C1ón ; SI~ndO cargo a los fondos do
ta<:~ón para Obras de acuartelamiento JO

el Importe de las que se &'Prueban
por esta disposición, que asciende a
1.338.660,23 peseta6, de las cuales
1·314. 160,23.pesetas corresponden al Pre~
s~uesto de contrata y las 25.500 pesetas

I1 de juniq de 1933

restantes, al complementario que deter
mina la orden circular de 28 de abril
de IQI9 ,(C. L. núm. 56).

AsinúimO ¡e aprueba una propuesta
eYentual al ca·pítulo lO, artk:ulo único,
Sección cuarta del TÍgente Pres\1i)uesto
•. Adquisiciones J Constnx:ciones-Inge
nierOS---<::oncepto de . Obras de Acuar
telamiento en Madrid", (pOr la cual ie

asigDa a la Comandancia de Obru "7
Fortificación 43l>.4U,05 pesetas, para el
comienzo en el actual ejercicio de lai
obra& de ¡-efecencia, obteniendo dicha
cantidad h&ciendo baja de otra igual en
el crédito concedido al citado capítulo y
concepto en el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. ;para iU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
jlIIlio d. 1933.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefiores O~ena<lor de Pagos e Inter
ventor central de Guerra y General
de la cuarta división orgánica.

••••••••••••••••••••••••••
Estado Mayor Central

SBOCIOIf DB DftI'I'IlOOCIOIf '1'
lUICLU"I'a\KIB

LICENCIAS

Exano. Sr.: Por e..te :llinisterio se
ha resuelto conceder quince días de li
cencia por enfenno para Córdoba, al al
férez-alumno de la Academia de Infan
teria, Caballería e Intendencia, D. Al
varo Pérez Merchán, la que ~zará

a contársele desde la fecha en que se
ausente de didto Centro de ensefianza.

Lo comunico aV. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
juaio de 1933.

Aul.

Seftor General de la primera diYisión
orgánica.

Sel'lor General de la eegunda división
.rgánica.

.Excmo. Sr.: Por este llinisterio se
ha resuelto autorizar al alumno de CA
BALLERIA, D. Antonio Alós Herre-

ro, de la Academia de Infanteria, Ca
ballería e Intendeñcia, para disfrutar en
Lisboa (Portugal) la,¡ próximas vacacio
nes de fin de curso, <H:biendo observar
el interesado lo que establecen sobre el
particular las instruocionea aprobadas
por orden circular de 5 de junio de
1905 (c. 1.. núm. 101) y lo dispuesto en
órdenes circulares de 5 de mayo de 1927,
27 de; junio J 9 de eeptiermre de 1931
(!D. O. nÚInS. 104. 145 Y 305).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento J c~limiento. Madrid, 7 de
juaiG de 1933.

Selíor General de la primera división
or¡:inica.
~,

Excmo. Sr.: Por este Yinisterio se
ha resuelto conceder veinte dias de li
cencia por enfermo para Carabanche1
(Madrid), al alumno de la Academia de
Artillería e Ingenieros, D. Carlos He
rrero Megía, la que empezará a con
társele desde la fecha en que se ausen
tó de dicho Centro de ensefiaaza.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 7 de
junio de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Yinisterio se
ha resuelto conceder un mes de licencia
por enfermo para Valencia, al alumno
de la Academia de Artílleria e Inge
meros.Al. Juan Péru Cebrián, la que
empez~á a contársele de3de la fecha en
que se ausente de dicho Centro de en-
seftanza. I

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Yadrid, 7 de
junio de 1933.

Sefior General de la séptima división
orgánica.

Sefior General de la tercera' división
orgánica.
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BALANCE C01'\re6POlldiente al~ de abril de 1933, efectuado en el día de la fecha. que se publica en cum
plimiento a lo preYenido en el artículo 14 11el Re gl.amento de la Asociación, aprobado por otden minia
terial de 9 de junio de 1932 •

DEBE HABlER

Pesetas Pesetas

SumlJ el Debe... ,." oo' ... 1.856.756,61

Existencia anterior. !legún Balance: &0
ciación, 1.716.332.79; dopósitos, 7.61B,37.••

¡mporte de las cuota-s de socios del mes de
abril y atrasadas 00 •• , .,. oo .•.-, ..•

Consignación del Estado a &ociación y
para empleados y sinieIbtes... ..• .,. ..•

Intereses pa.pel del Estado .00 oo' ..••.....
Pensiones de abril· no pa·gadas y devueltas

que pasan a DerpósitO'S , oo, oo' '00

Giros cobrados que pasan a Depósitos por
~gnorarse su aplicación , oo .

Recibido a cuenta beneficio imprenta 1932.
Abonado en liquidación lIlbril Colegio de
. Toledo para la huérfana doaa Luisa

Arroyo Aguirre (su orfandad) ... oo' oo,
ldem por el mismo por pensiones de Tera-

no caducadas.oo oo' '00 oo, oo' .... _ ... .••
Per pensiones caducadas articulo 12 del re-

glamento oo' '00 ..

Recibido de nrios Cuerpos para jUlgUetes.
Por un reglamento Tendido ..

1.725.951,16

47.067,1'5

70 .356,65
2.120,00

291.10
5·000,00

68,lJO

355.00

".895.85
101,00

1,50

Im-porte del Presupuesto del Colegio de
varones 00 el mes de abril ,(jefes y ofi-
ciaJes) ...• 00 oo, oo•• , ••••• , ......, ......

Idem íd. de hembras del n:iismo ••••.• .••
Idem íd. de ¡pensionistas de ambos sexos.
Por un cargo contra Asociación por va-

rios conceptO'S , ..
Por ga-st05 de alumnos de las Academiae

IMilitares.oo 50' , ••••••• oo' .
Por ídem de íd. interCambiad06 .
Por idem de id. en Residencias... .
Por grlitificación a filiados .
Por peosiones en dep6sitOl, pegadu... .,....
Por ,hosopitalidades de febreco, muzo .,.

aobril de Concepci6n Cano... ... ... ... ...
Por idem de marzo de Seraé. Domínguez

;y tres más........, ....., ..... , ....., .....
Por ídem de abril de C&rlOl llorón y otro.
Por llellos para IlbonlU"és recibidos de varios

Cue1'1Pos sin reintegrar... ... .., ... ... ...
Pagado a la hu&fal18l doi\a Luisa Arroyo

Agujrre ( en su carolla de arhorro) ....

S1mUJ el HoIHr... ...

S1mUJ el Dtth... r<Jl

35·054,25
25.319.00
55·307.70

1·582.77

1·936,65
105,00

6.3'18,20
789,00

4-233,45

3:18,00

~59,00

189.00

29.70

68,20

1.856.7SÓ.61

N,ú¡mero de socios que han PllJgado... .•• ... .... 7.665 Existten<:ia en Caja eegún. se detalla: Aso-
,ciación. 1.719.131,67: depó¡it06, 6.2135.02... 1.725.356,69

DETALLE DE LA EXISTENlCIA EN CAJA

5

2·738,94
5·000,00

...='-=====-=--=-=-=-=--==-==-===-=-=._=-===
Varottn de Hembras de TOTAL de

ti i
~ ¡ 2._

1SITUACION u: ~¡
la'" I-=- ..!:. :1'"

.ternol •••••••••••••••.••••••• 22. 124 250 104 479 22'xternol •••• _••.••••.•.•••••••• 713 176 882 210 1.575 386cademla. Militare•.•••••••••••• 15 • • • 15 .\liado. en el EJerclto••••••••••• 39 • • • 39 .• otro. Centro. de en.ellanu••• 24 1

lTi~
• 24 1

~............ TOie 3'ój 314I""2.i32 6\'
• .. =- :.=:--:'-.:::'"":..-:'-:nur:~

srrvAaéN DI! Loe "uf.ANOI

TottJl .

En la cuenta corri~te del Baaco Ell'Pafla
(Toledo) , .

Car,peta cargos contra 'CoI~o de Toledo.
Idero papel pendiente de liq1lida.ción y fian-

za de cadeteiJoo ..

I
I!
A
P
!

3.650.~1

33.370,15
4-3'75.45

32·440.59

aol.~.27

1.367'3I2Ó,1"
11.056.15
4·935,00
1400,00

10.000,00
854.00

5.003,65

36.852.04

Metálico en Cajaoo. oo' oo, '00 .

Valor efecti.,o en Illt fecha de comlpra del
iPaspel del Estado propieda.d de la' Aso
,ciación. dClPositado en el BaIbCO de Es-
Ipai\a.... '" ... '00 ...... oo' .00 , ' .

Idem para premio - Plus Ultra" ..
Idem para premio -Ruiz" oo, ..
Mem pa,ra premio ",Castro Girona"oo' .
Idem !para el premio "Primo de Rivera ".
Idem ,para el premio "Kudia Tahar"......
Ide·m pa,ra el premio "Oficialidad Regi-

miento de Tetuán".oo oo,
Canpeta cargos con.tra Asociad6n Qases

de Tropa oo, ~ " .
Idem ll<bonarés pendientes cobro en la Caja

Central. 'n, oo, oo, oo, .
Idem de Id. de remisi6n a la M,•• oo, .

En la cuenta corriente de la Caja Central
Milita·r , ..

En la cuenta corrieOlte Banco E'Js¡pafla (-M....
drid) oo, oo, , .

Cuerpos y en,tida.des que han dejado de en'Vlar In
cuotas de los mese·s que se jndi<:an.~Eflero: reglmien.to
Infan.ter.ja núm. 16. Ha·bi-liJtaciones perceptor" de Pa
le.ncia y Pontevedra, Par,que Ejército n<llm. X y Guar· Idia Colon,jalde San,ta. Islllbel.-Febrero: Hl1Ibilitadone.

.perceptoras de Pa.lenda. y Ponte'Vedra'. Parque Ejército
n·ÚIm. l. Comandanda Militar de Soria. y Guardia Co
lonial de Santa Isabel.-Maczo: ':Mehal~31 '"del Rii n~-
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mero 5, Intenenciones Militares de Xauen, Cajas de
recluta 16, 34 i 53; HabiHtaciones perceptoras de To
ledo, Palencia y Pontevedra,; Comandancia Militar de
Soria, Parque E'jército núm. 1, Guardia Colonia-l de
Santa Isa,bel y Ha.bilitado D. Antonio Gonzá.1ez No
velles.-Abril: regimiento Infantería 14, 19, 34 Y ;38; Gru
pos Regulares Ceuta 3 y Larache 4; Mehal-Ia del Rif 5;
Inspección general de Intervenciones, Intervenciones
1filitares de Tetuán y Xauen, Escuela Central de Gim
nasia, Escuadra ATiación nlÍm. 3, Cajas de recluta nú-

meros 3, 16, so y 53; Pagaduría general de Marrue
cos, Habilitaciones perceptoras de Toledo, Málaga·, Ali
cante, Cartagena, Gerona, Palencia, Santander, Pam
plona, Vitoria, Zamora y Salamanca·; Parque Ejército
num. 1, CueI'pos de Seguridad de Barcelona. y Lina
res, Comandancia Militar de Soria, Guardia Colonial
de Santa Isa'bel, Habilitados D. Antonio González, Ro
drigo Acero. M. Gallardo, Salanova y Galán; retirados
Ibiza, Hospital Militar Melilla, Cuerpo Inválidos y Se
guridad Madrid.

)'fadrid, 15 de mayo de :I93j.-FJ ileerebUio-tesorero, Jfanue! Jitllénes.- V.o B.O: El General Pre5ident~, R. de
Ri.'era. -

M.ADlUD.~~A T TALlZUll DEL )[Jo

:wI1ITZa1O Da La. Gvuu
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SUSCRlPlGlONES

PARTICULARES (semestre)---

Al Diario Oficial y Cole<:ción
Legislativa... ... ... .

Al Diario Oficial... .
A la Col~ción Legislativa ..

10,'/5
8,50
2,75

Al Diario Oficial y Colección
LegislatiTa .

Al Dia.rio Oficial... .•• ...
A la Colección LegiS'1ativa...

21.50
17,00
5.50

En pt>ovincias '7 en el extranjero &e entenderin
ampliados los anteriores plazos en ocho di.. '7
en dos muts, respecti.,amen~

Despu& de loe p1ama iDdlc:adoe DO ... ata
elidas las rec1"'TUlCienes , pedidoe al DO~
acompaiiadas de su importe, a ru6D de o,so pe
setas cada n6mero del DLQJO OnCUL o pIIep
de Cokeet6tf úgisltJtivG.

I~

Las suscrIPCiones particulares se admitirán. co
:no minimun, por un semestre, /1riItcipiattdo lit
tri-o tU merQ, abril, jvIio • ocftIbre. En ras sus
cripciones que se bagan después de las citadas
:ecl1as., no se servirán númer~ atralad~ ni se
har' descuento alguno por este concepto en los
precios fijados.

Lo. pagos se barán por anticipado; al anun
:iat' las remesas de fondos por Giro postal, le
indicará el número y fecha del resgWLrdo entre
Itado por la oficina. correSlPondien~.

La-e reclamacionee de númeroe o plioe.gos de 1Hla En los pedidos de legislación, tanto de DIAUCMt
u otra publicación que bayan dejado de ...eéibir OFICIALES como de pliegOl de ColeeM lAgiIlo-
los seftores suscriptores, serán atendidos gratuf- tiva, debe eeiia.1a~ siempre. a mi. del afio a
lamente .i se hacen en estos plazos: 1que con"etponden, el número que cada ¡pubIica.-
En loladl'id, La.s de.! DLQJO OFICIAL, dmtro de ción lleTa correlativo; el DLQJO OncUL en ca-

loe dos días siguientes a au fecha, '7 la. de 1& heza. de la primera plana, '7 10. plieeos de CoIee-
CoI«cid. L,gislaliva en igual periodo de tiem- ció,. al pie d. la misma. y, en defmo de él'ta,
po, des.pués de recibir el pfieco liguieate al indfquen.oe las páginas que comprenden el pliego
que no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.
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PublicacIones oDclales que se bollan de venta en esta Admlnlstracl6n
Diario Oficial Tomos 4e t~s loS afloe.-'l'omoe encuadernadOl ea ho________le.ndesa POI' trimest«e, de 1888 a 1930, a lO pesetas en
buen uso y a 1<4 peeetu atteT08.-TClCnOlS encua.demad<le en rústica, a 10
pesetas: Desde el afio I9JO.--Núe«'OS eueltoe cornapoodaentes a 101 alios

11)28 a la fedl&, a 0,50 peeetu 11110.

Colección Legislativa Tomos de todoe loe aAos.-Afios I~I, I~,
-------,;;;;.----1885, 1887, 18go, 1900 Y 1919 a 1931 mclUSlTe,
.. 10 pesetas el tomo encua-d«Dado en rústk:.a, 1<4 en bolaodesa, nUeT~. '7 Ta
ríos lomos encuadernados en balaadeea ck distintos dos, m buen UfO, a 10

pesetas tomo.-Pliecos .taeltoe, de .,uW>s aliol, " 0,50 peaetu uno. .
IlIllIIJlllllOlllllllnlllllllllllllllllllll; 1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII"IIIIIIIIII""'__""1tl111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111.1111111111111111111111111111111111111111I11

La Administración del Diario Ofjcial y, Colecci,ón Legislativa
es indl'l'ptndiate de la IlJ19'renta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Pot"
consiguiente, todol los pedi40& de DLQJO OFICIAL y Coltcnd" lAgillaliN '7
cuanto .. ~IICÍOIIe coa e'ItoI u.tos. uf como UluuclOl. swcripcioaes, giroe
7 abona.rée, doeberiln cliricirse alsefior A.dmineftrador del DLQJO OncUL del

Miailtlrio de la Guerra., '7 DO a la referid& I1JIIlftota.
......'_.Lih.Uiiilil.illi lllnmllllUlftllrmllfll'llH.l..".Ult1..'."••IIIU tllHltI U HII.., II.II.I••••II.II.II.I.I ," Mi.

ANUNCIOS PARTICULARES
Loft pr...4ea... 4e~ le inlenarb • r'" .. 0,-» pesetM 11.. _-
do óei .,...,. ,/, ea ,~ HA ~ÓD Ml 10 pell'
roo MIl .. le a601 ••ici"",•• PM'a el a.tn.njero,
0.25 ~..... h '7 ~.. 1.&~~ en CUlllt'O
colUmML La 11M 1*" o .I1M

Mltic , MI pri ~.,••

Toda la. •• 'd .1& , dIrIc!da A' ',,* l.... DIA-
ma oncsAL'" lIb' 1 le .. la a.rta.


